DECRETO Nº 2619.
LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º = Dispónese suscribir convenio entre la Junta Departamental de Lavalleja, representada por el Sr. Presidente y Secretario Raúl Martirena Del Puerto y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, representada por su Presidente en el marco del Programa “Produciendo Ciudadanía”,  bajo las cláusulas siguientes:

En la ciudad de Minas, el … de … de 2007, ENTRE: Por una parte. La Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, representada en este acto por su Presidente, Sr. Representante Nacional Enrique Pintado. Y por otra parte la Junta Departamental de Lavalleja, representada en este acto por su Presidente y Secretario. Acuerdan la celebración del presente Convenio en el marco del Programa “Produciendo Ciudadanía” de la Cámara de Representantes del Uruguay. Primero: Antecedentes: Ambas instituciones tienen como cometido específico la representación democrática de la ciudadanía. Segundo: Objetos: El objeto del presente Convenio consiste en institucionalizar la cooperación y la coordinación entre ambas instituciones firmantes y promover el acercamiento del parlamento y las juntas departamentales a los distintos segmentos de la sociedad. Objetos específicos: A) El sustento institucional mutuo entre la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay y la Junta Departamental de Lavalleja desde el fortalecimiento de los principios y valores democráticos representativos. B) Intercambio de información y enlaces informáticos a través de los responsables de dichos servicios en cada una de las instituciones firmantes. C) Cooperación y coordinación para llevar adelante programas puntuales que puedan desarrollarse a futuro. Objetivos específicos: A) Colaborar en la realización del Concurso “Si yo fuera Diputado” a realizarse conjuntamente entre la Cámara de Representantes y las Juntas Departamentales de nuestro país. En el marco del concurso 1) Difundir entre los niños en edad escolar de todo el país que es el Parlamento Nacional y su integración, su funcionamiento, sus actividades y su vital importancia para el funcionamiento de la democracia. 2) Difundir y aplicar los conceptos de ciudadanía integral y su importancia en la vida en sociedad. Por el presente Convenio la Junta Departamental de Lavalleja se obliga a: 1) recepcionar todos los trabajos provenientes de los 5os. y 6os. años de las escuelas del departamento que hayan participado antes del 31 de agosto de 2007. 2) Proponer y activar un jurado departamental de tres integrantes que elijan las tres mejores propuestas del departamento con anterioridad al 15 de Setiembre de 2007. Por el presente Convenio la Cámara de Representantes se obliga a: 1) organizar el marco de un concurso entre todos los alumnos de 5os. y 6os años de las escuelas públicas de todos los departamentos en donde los mismos propondrán en una carilla una idea o proyecto que intentarían llevar adelante si fueran diputados. 2) Celebrar una sesión especial de la Cámara de Representantes con todos los alumnos premiados por las Juntas Departamentales en el correr del mes de Setiembre de 2007. 3) Proponer y activar un jurado nacional de tres integrantes que elijan al alumno ganador a nivel nacional con anterioridad a la sesión especial a desarrollarse. Cada parte designará representantes a efectos de coordinar criterios en todo lo concerniente a la instrumentación del presente convenio y su contenido específico. 

Artículo 2º = Comuníquese.

Sala de Sesiones, a cuatro de 

julio del año dos mil siete.

     Edgardo García Chocho

                 Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

             Secretario
